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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

Procedentes del SFCM (IMECARJIMERENA):

MINISTERIO DE DEFENSA

Advertido error en la inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 91, de fecha 16 de abril, de la Resolución
442/38432/1993, de 16 de marzo, de la Secretaria de Estado
de Administración Militar, el cuadro de la base 2.9 queda redac
tado de la forma siguiente:

10871 CORRECCION de errores de la Resolución
442/38432/1993. de la Secretaria de Estado de AdmI
nistración Militar, por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a la condición de Militar de
Empleo de la· categoría de Oficial de la Armada.

_ de c:oavoeatoria

1. Nonnas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 50 plazas.
por el sistema de promoción interna y sistema general de acceso
libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 37 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene
ral de acceso libre asciende a 13 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se. acumularán a las del sistema general de acceso libre.
A tal fin. la fase de oposición del sistema de promoción interna
finalizará antes que la correspondiente al sistema general de acce
so libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo
ción interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 29_2 del
Real Decreto 28/1990. de 15 de enero (<<BoletinOficial del Estado»
del 16), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las
vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos sistemas.

27 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado. del 28), modificado
por la disposición adicional decimoséptima de la Ley 18/1991.
de 6 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 7). y en uso de
la delegación de competencias conferidas por el apartado 1·de
la Resolución de 2 de enero de 1992 del Presidente de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (<<Boletín Oficial del Estado»
del 6), y con el fin de atender las necesidades de personal de
la misma,

Esta Dirección General ha resuelto convocar pruebas selectívas
para ingreso en lit' Escala de Inspectores del Servicio de Vigilancia
Aduanera. código 5527. con sujeción a las siguientes

~ndadeCu~

Cuerpo General.
Infantería de Marina.
Ingenieros.
Intendencia.

Hidrografía.
Electrónica, Comunicaciones.
Armas.
Energía y Propulsión, Máquinils,

Electricidad, General (SEP).
Administración. Psicología. Apro

visionamiento y Administración
EconómiCa. Oficinas Militares,
Informática.

Cuerpo General.
Infantería de Marina.
Ingenieros.
Intendencia.

c•..".,

Administración y Servicios.

Especialistas:

Maniobra y Navegación.
Operaciones.
Armas.
Energía y Propulsión.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

10872 RESOLUCION de 13 de abril de 1993, de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Inspectores del Servicio
de Vigilancia Aduanera.

Al amparo del Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 8
de enero de 1993. publicado por Resolución de 14 de enero de
1993 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, en el que se autoriza la
convocatoria de 50 plazas para el ingreso en la Escala de Ins
pectores del Servicio de Vigilancia Aduanera. y de lo establecido
en el artículo 103, tres, 3, y cuatro, 4, de la Ley 31/1990, de

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de jnlío;
el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 21); el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero
(_Boletín Oficial del Estado. del 16); el Real Decreto 182/1993,
de 5 de febrero. y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectívo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso y fase de oposición para el sistema de promoción
interna. y sólo fase de oposición para el sistema de acceso libre.
con las valoraciones. pruebas. puntuaciones y materias que se
especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.'5 La adjudiCación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso. una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la primera quincena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec
tivas. los aspirantes deberán reunir los siguientes' requisitos:


